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N° DE ACTA:​  FECHA: 20/05/2026 

REUNIÓN: Acta Mesa Local de Estupefacientes Chapinero 

 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO ÁREA/ENTIDAD 

Se anexa listado de asistencia Se anexa listado de asistencia Se anexa listado de asistencia 

 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

1. Presentación de participantes y verificación de quórum.  
2. Aprobación agenda del día 
3. Aprobación acta anterior 
4. Seguimiento compromisos 
5. Socialización oferta servicios proyecto juventud  
6. Socialización avances proyecto 380 Corpoavanza 
7. Definición Jornada Conmemoración Día Mundial Sin Tabaco 
8. Proyección Jornada Conmemoración Día Internacional de Lucha contra el Consumo de 
Sustancias Psicoactivas  
9.Articulación y compromisos  
10. Varios y cierre 
 
REVISIÓN COMPROMISOS ANTERIORES 

 
Responsable Fecha Cumplimiento Causa 

N/A N/A SI    ___ NO __X__ N/A 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1.​ Presentación de participantes y verificación de quórum 

 
Siendo las 9:25 horas del día 20 de mayo se da inicio al desarrollo de la Mesa Local de 
Estupefacientes para la Localidad de Chapinero de manera presencial en la Casa de Justicia de 
Chapinero, programada por parte de la delegada de la Política Pública de Prevención y Atención 
del Consumo de Sustancias Psicoactivas y Prevención a la Vinculación a la Oferta de Sustancias 
Psicoactivas, Lorena Galindo, de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
 
La delegada de la Política Pública SPA da la bienvenida a los participantes que se encuentran de 
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manera presencial de la Mesa, siendo las 9:30 se procede a la presentación de los asistentes y 
verificación del quórum, se evidencia cumplimiento de las siguientes instituciones: 
 

 
 
Adicionalmente, se cuenta con la participación de la Secretaría Distrital de Salud con las 
profesionales Paola Salazar y Carmenza Osorio.  
 

2.​ Aprobación agenda del día  
 
Se pregunta a los integrantes de la Mesa Local de Estupefacientes para la localidad de Chapinero 
si tienen alguna observación con respecto a la agenda del día, no reportan ninguna objeción. 
 

3.​ Aprobación acta anterior  
 
Se pregunta a los integrantes de la Mesa Local de Estupefacientes para la localidad de Chapinero si 
recibieron el acta del mes de abril, Nicolas coordinador del proyecto 380 manifiesta que no recibió 
el acta por lo cual se establece el envío de la misma. No se reportan ajustes adicionales. 
 

4.​ Seguimiento compromisos 
 

La delegada de la política pública de SPA realiza el seguimiento a los compromisos establecidos en 
la sesión de abril. En primer lugar, el desarrollo del taller de prevención de consumo de marihuana 
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en el Colegio Fundación Nueva Granada dirigido a estudiantes de grado noveno en articulación 
desde la mesa con el gestor del proyecto de juventud, el gestor de la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y el equipo de Bienestar y Seguridad Vial de la Subred Norte. Se realizaron 
acciones de educación frente a las sustancias psicoactivas, los componentes de la marihuana y los 
efectos en salud. Adicionalmente, el gestor de Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
informa frente la normativa de consumo en espacio público, y la Ley de Infancia y Adolescencia. 
Finalmente, el gestor del proyecto de juventud brinda la oferta de la casa de juventud y reflexión 
frente al cumplimiento de sueños en contraste con la toma de decisiones en el presente. En total se 
contó con la participación de 27 estudiantes en adolescencia, 16 mujeres y 11 hombres. 
 
El segundo compromiso se cumplió de manera efectiva con el abordaje al Barrio La Esperanza 
Nororiental, el cual se realizó un recorrido por la zona en articulación con Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, y el equipo de Salud Mental de la Alcaldía Local de Chapinero. 
Se desarrolló sensibilización  frente a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas (SPA) 
con enfoque en salud mental y la gestión emocional. Durante el abordaje se impactaron 21 
personas mediante acciones de psicoeducación y sensibilización, socializando las rutas de atención 
integral y líneas de emergencia en salud mental, así como estrategias de autocuidado, 
fortalecimiento emocional y prevención del consumo de SPA, haciendo énfasis en los riesgos 
asociados al consumo de sustancias legales e ilegales. Asimismo, se promovieron espacios de 
diálogo comunitario con niños, niñas, adolescentes, padres de familia y líderes del territorio, 
identificando preocupaciones relacionadas con el incremento del consumo en jóvenes, 
problemáticas de seguridad y desconocimiento de las redes institucionales de apoyo. La 
comunidad destacó la importancia de fortalecer espacios deportivos, culturales y artísticos como 
factores protectores, además de reconocer iniciativas comunitarias como la biblioteca “Entre la 
niebla” y el parque “Parque de la Semilla” como escenarios estratégicos para la promoción del 
bienestar emocional, la prevención del consumo y el fortalecimiento del tejido social. 
 
La asesora de despacho, Carmenza Osorio, propone que estas acciones se pueda contar con la 
participación de servicio al ciudadano y las Juntas de Acción Comunal con el fin de contar con la 
percepción directa de la comunidad y orientar de manera adecuada el abordaje a las 
necesidades reales.  

 
5.​ Socialización oferta de servicios proyecto juventud  

El gestor del proyecto de Juventud, Néstor Fonseca, realizó la socialización del Eje de Bienestar de 
Casas de Juventud, entendido como una apuesta pedagógica, preventiva y territorial orientada al 
acompañamiento integral de las y los jóvenes. Este eje busca fortalecer capacidades relacionadas 
con el autocuidado, el cuidado colectivo, la toma de decisiones informadas y el ejercicio de 
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derechos en aspectos vinculados con las relaciones, la salud y el proyecto de vida. 

Se expuso que el componente se articula con procesos interinstitucionales de orientación, 
convivencia y construcción de proyectos de vida, mediante metodologías participativas y 
contextualizadas al territorio, promoviendo espacios de reflexión, diálogo y construcción colectiva. 
Desde el enfoque preventivo y de promoción, se incentivan decisiones conscientes frente al cuerpo, 
las relaciones, la salud mental y la prevención del consumo de sustancias psicoactivas. Asimismo, se 
resaltó el enfoque de derechos, reconociendo a las juventudes como sujetos con capacidad de 
agencia, participación y construcción de acuerdos de cuidado. 

Posteriormente, se presentaron las cinco líneas estratégicas del eje de bienestar, entendidas como 
dimensiones interrelacionadas que abordan de manera integral las realidades juveniles: 

●​ Prevención del consumo de sustancias psicoactivas (SPA): orientada al autocuidado, la 
comprensión del entorno y la toma de decisiones informadas desde un enfoque 
sociocultural. 

●​ Derechos sexuales y reproductivos: enfocada en la autonomía corporal, la educación 
integral en sexualidad y decisiones corresponsables e informadas. 

●​ Salud mental: dirigida al fortalecimiento de habilidades socioemocionales, gestión 
emocional y construcción de vínculos saludables. 

●​ Maternidades y paternidades tempranas: orientada a promover reflexiones sobre 
corresponsabilidad, cuidado y proyecto de vida desde una perspectiva preventiva. 

●​ Violencias basadas en género: centrada en el reconocimiento de señales de alerta, 
establecimiento de límites, resolución pacífica de conflictos y fortalecimiento de relaciones 
respetuosas y equitativas. 

Se enfatizó que estas líneas se desarrollan desde una mirada integral, permitiendo construir 
intervenciones más pertinentes y ajustadas a las necesidades y contextos de las juventudes. 

Finalmente, se socializaron las posibilidades de programación conjunta con procesos 
interinstitucionales, destacando que la oferta puede adaptarse según las necesidades específicas 
de grupos o procesos de orientación. Entre las modalidades se encuentran: 

●​ Ciclos formativos de tres a seis sesiones, con metodologías grupales, pedagógicas y 
participativas para el fortalecimiento de habilidades en las distintas líneas del componente. 
Se mencionaron experiencias como Sin tabú, ni culpa: decidir es mi derecho, Parece normal, 
pero no lo es: identifica las red flags, Parche Consciente, Brújula interior para conectarnos y 
Ciclo mixto Bienestar 360. 

●​ Experiencias pedagógicas y artísticas, orientadas a generar reflexión mediante el arte, el 
cuerpo, las herramientas digitales, la naturaleza y actividades de disfrute seguro, incluyendo 
propuestas como Agrietar el filtro, Oráculo de las pantallas, Mi cuerpo, mis derechos, Avistar 
para cuidar y talleres de cócteles sin alcohol. 
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●​ Ruta de articulación, que contempla la priorización de necesidades, definición de líneas o 

experiencias, concertación de grupos, tiempos y cronograma, así como el seguimiento y 
posibles remisiones o enrutamientos posteriores. 

Como cierre, se resaltó que esta estrategia permite integrar acciones de prevención, formación y 
experiencias creativas mediante procesos de acompañamiento situado y con posibilidades de 
continuidad en el territorio. 

6.​ Socialización avances proyecto 380 Operador Corpoavanza- Alcaldía Local Chapinero 

El equipo de Corpoanvanza, en el marco del contrato CPS 380/2025 se socializaron los resultados de 
la Encuesta Anónima Transversal, desarrollada con el propósito de caracterizar a la población 
participante, identificar patrones de consumo de sustancias psicoactivas, reconocer factores de 
riesgo asociados y analizar el nivel de conocimiento sobre las rutas de atención y estrategias de 
prevención existentes. 

Se informó que la encuesta fue estructurada en tres componentes principales: caracterización 
sociodemográfica, diagnóstico de consumo y riesgo y conocimiento de redes y rutas de atención, 
con el fin de obtener una comprensión integral de las dinámicas relacionadas con el consumo y los 
mecanismos de respuesta institucional. 

1. Resultados: Caracterización sociodemográfica 

Se presentó que la población participante mantiene una composición predominantemente joven, 
con mayor concentración en el rango de edad entre los 18 y 24 años. Asimismo, se identificó una 
alta participación de personas con formación técnica, tecnológica y profesional, así como una 
proporción significativa de población económicamente activa, vinculada tanto a empleo formal 
como a actividades independientes. En cuanto a las condiciones socioeconómicas, predominan los 
estratos 2 y 3, con ingresos estimados entre uno y tres salarios mínimos, lo cual ubica a la población 
en un contexto urbano de condiciones socioeconómicas medias y medias-bajas, con acceso a 
procesos educativos e información. 

2. Resultados: Diagnóstico de consumo y riesgo 

Respecto al componente de consumo y riesgo, se evidenció una alta prevalencia del consumo de 
alcohol, tabaco y marihuana, identificándose una normalización social de estas prácticas y una 
presencia importante del consumo de marihuana dentro de dinámicas juveniles. También se 
reconocieron casos de policonsumo y un inicio temprano del consumo entre los 12 y 17 años, 
señalando la adolescencia como una etapa prioritaria para el desarrollo de estrategias preventivas. 

De igual manera, se expuso que el consumo aparece relacionado principalmente con espacios de 

 



 
     
 ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: 
ES-GC-F-104-07 
VERSIÓN: 7 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E. 

GESTIÓN DE CALIDAD 

PÁGINA: 6 DE 10 

FECHA: 06/04/2021 

 
socialización y vínculos con pares, acompañado de motivaciones recreativas y adaptativas, entre 
ellas la búsqueda de diversión, la regulación emocional y el manejo del estrés. Se señaló que, 
aunque existe reconocimiento de riesgos asociados como dependencia, afectaciones físicas y 
emocionales y consecuencias sociales, esta percepción no necesariamente modifica las prácticas 
de consumo, debido a factores como la facilidad de acceso y la presencia de puntos de expendio 
en el territorio. Adicionalmente, se destacó que una proporción importante de participantes no 
considera requerir apoyo o atención, lo que representa un desafío para el alcance de las acciones 
preventivas y de intervención. 

3. Resultados: Conocimiento de redes y rutas de atención 

En relación con el conocimiento de redes y rutas de atención, se identificó que las instituciones de 
salud son los actores más reconocidos por la población dentro de los mecanismos de atención 
disponibles. Sin embargo, se evidenció menor visibilidad de otros actores institucionales y 
comunitarios que también hacen parte de la respuesta territorial frente al consumo de sustancias 
psicoactivas. 

Finalmente, se concluyó que, aunque la mayoría de las personas participantes manifestó haber 
recibido información relacionada con prevención, persisten vacíos en términos de cobertura, 
apropiación y reconocimiento de las rutas disponibles, por lo que se resaltó la necesidad de 
fortalecer los procesos de difusión, articulación interinstitucional y acceso oportuno a la información 
preventiva y de atención. 

7.​ Definición Jornada Conmemoración Día Mundial Sin Tabaco 
 
La delegada de la Política Pública de SPA explicó la estrategia correspondiente al Día Mundial Sin 
Tabaco, conmemorado el 31 de mayo de 2026, bajo el lema “Desenmascarar el atractivo: 
Contrarrestar la adicción a la nicotina y el tabaco”. 

Durante la presentación se resaltó que esta conmemoración busca visibilizar los impactos del 
consumo de nicotina y tabaco sobre la salud pública, especialmente frente al incremento del uso 
de vapeadores, cigarrillos electrónicos y otros dispositivos en población adolescente y joven. Se 
señaló que la nicotina genera alta dependencia y consecuencias físicas, mentales, sociales y 
ambientales. Según el III Estudio Distrital de Consumo de SPA (2022), el 7,8 % de la población reportó 
consumo mediante vapeadores o dispositivos de calentamiento de tabaco, representando más de 
139.000 personas. 

Como objetivo central de esta jornada se planteó proteger la salud de la población mediante 
acciones educativas, preventivas y de sensibilización orientadas a desenmascarar las estrategias de 
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la industria del tabaco, fortalecer el pensamiento crítico y reducir el riesgo de adicción a la nicotina. 

Como parte de la conmemoración se programaron tres líneas de acción: una jornada académica 
desarrollada el 28 de mayo en la Secretaría Distrital de Salud; una jornada territorial de 
sensibilización comunitaria durante la semana del 25 al 29 de mayo con enfoque de educación 
transformadora y participación juvenil; y una estrategia comunicativa mediante medios 
tradicionales y digitales. 

De acuerdo a la planeación previa desde el mes de abril, la jornada se realizará en la Universidad 
San Martín el día 29 de mayo de 9 am a 2 pm con la participación de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de Integración Social (proyecto de 
habitabilidad en calle y juventud), IDPAC y Subred Norte.  

Para establecer los últimos detalles se solicita de manera amable que las entidades participantes 
diligencien un drive con la información específica de la actividad a realizar y los datos de 
funcionarios que ingresarian a la jornada para facilitar el desarrollo de la misma de manera 
adecuada.  

8.​ Proyección Jornada Conmemoración Día Internacional de Lucha contra el Consumo de 
Sustancias Psicoactivas 

 
La delegada de la política realizó la socialización de la planeación de la Jornada Conmemorativa 
del Día Internacional de Lucha contra el Consumo de Sustancias Psicoactivas, estableciendo como 
fecha de la conmemoración distrital el 25 de junio y definiendo que las acciones locales se 
desarrollarán entre el 22 y el 27 de junio. La jornada fue planteada como un espacio de articulación 
institucional y territorial para fortalecer las acciones relacionadas con la Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas (SPA). 

Se presentó que la jornada tendrá alcance tanto distrital como local, involucrando la participación 
de todas las localidades. Asimismo, se indicó que este ejercicio busca contribuir a la visibilización de 
la Política Pública de SPA, fortalecer la articulación intersectorial y responder a los principales retos 
identificados a partir de los procesos de diagnóstico desarrollados en esta temática. 

Respecto al desarrollo distrital, se informó que la conmemoración se llevará a cabo el 25 de junio en 
jornada de la mañana, en el marco de una sesión ordinaria del Consejo Distrital de Estupefacientes, 
con lugar pendiente de confirmación. Se señaló que en este espacio participarán la Secretaría 
Distrital de Salud, otros sectores distritales y las Subredes Integradas de Servicios de Salud, con el 
propósito de generar una respuesta articulada frente al fenómeno del consumo de sustancias 
psicoactivas. 
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Posteriormente, se expuso la propuesta para orientar el desarrollo de la conmemoración distrital, 
definiendo tres lineamientos principales: realizar el evento en el marco de la sesión ordinaria del 
Consejo Distrital de Estupefacientes, construir los contenidos a partir de los retos priorizados en el 
diagnóstico de la Política Pública de SPA y organizar los desarrollos metodológicos alrededor de tres 
ejes estratégicos. 

Como temáticas orientadoras se establecieron: 

●​ Enfoque de género, orientado al reconocimiento de desigualdades y particularidades en 
relación con el fenómeno del consumo. 

●​ Reducción de riesgos y daños, con énfasis en población habitante de calle y estrategias 
orientadas a disminuir afectaciones asociadas al consumo. 

●​ Sistemas de información basados en evidencia, enfocados en fortalecer el análisis, 
seguimiento y toma de decisiones desde datos e información confiable. 

Se indicó que estas líneas deberán orientar tanto el mensaje institucional como las actividades y 
contenidos desarrollados durante la jornada a nivel distrital y local. 

De acuerdo a lo anterior, se realiza diálogo para la proyección de la jornada de junio, inicialmente 
se plantea realizar la acción dentro de una institución educativa teniendo en cuenta que es 
población focalizada y del curso de juventud, sin embargo, por el calendario académico, muchas 
instituciones se encontrarán en periodo de vacaciones. Se plantea realizar en un parque o espacio 
público, desde Secretaría de Seguridad plantean realizar en la plazoleta del Centro Comercial 
Héroes ya que habría disponibilidad para realizarla y es un punto con afluencia, adicionalmente se 
plantea el CEFE y la cancha del Colegio San Martin de Porres. Se establece fecha tentativa el 26 de 
junio. Teniendo en cuenta las diferentes opciones, se establecerá realizar una reunión de 
planeación para definir el lugar con una previa gestión, con el objetivo de establecer la planeación 
de la jornada teniendo en cuenta las temáticas centrales brindados desde el Consejo Distrital de 
Estupefacientes. 

 
9.​ Articulación y compromisos  

 
No se refieren articulaciones adicionales ni compromisos en la mesa para el desarrollo de acciones 
en la localidad de Chapinero.  
 

 
10.​Varios y cierre 

 
●​ La delegada refiere que el día 24 de mayo se va a realizar la Jornada MÁS Bienestar de 
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Chapinero en el Parque Virrey en respuesta al Plan Local de Bienestar y a la prioridad en 
salud mental, por lo cual se contarán con diferentes servicios desde el sector salud y la 
participación de otras entidades como Alcaldía Local de Chapinero, IDPYBA e IDRD 

●​ El equipo de Gestión y Seguimiento del Entorno de Bienestar Comunitario refiere que se 
cuenta con equipos que realizan acciones en establecimientos comerciales frente a la 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas, así mismo con grupos comunitarios para 
incidir en los imaginarios y transformar la normalización frente el consumo de sustancias 
psicoactivas, así mismo, realizan escuelas con líderes que implica un proceso con diferentes 
encuentros. En el marco de la mesa, buscan la articulación intersectorial y unirse a las 
diferentes acciones establecidas para la prevención de consumo. 

 
Siendo las 11:30 a m se finaliza la mesa local de estupefacientes  
 
Registro fotografico  
 

 
Fuente 1. Sesión mes de mayo  Mesa Local de Estupefacientes 
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Fuente 2. Sesión mes de mayo Mesa Local de Estupefacientes 

 

COMPROMISOS DE ESTA REUNIÓN RESPONSABLE FECHA 
Diligenciar drive con datos de funcionarios y 
actividad para la jornada de 
Conmemoración de Tabaco de la 
Universidad San Martín 

SDIS 
SDSCJ 
IDPAC 

/04/2026 

Reunión de planeación Jornada 
Conmemoración 

Todas las entidades Por definir 

 
DECISIONES / CONCLUSIONES 

Se establece que la próxima sesión de la mesa será el 17 de junio de manera presencial a las 9 am 
en la Casa de Justicia Chapinero. La delegada posteriormente enviará al correo de los 
participantes la convocatoria.  

 

FIRMAS DE LOS ASISTENTES - Este campo deberá diligenciarse cuando el acta se realiza en físico.  

NOMBRE FIRMA CORREO ELECTRÓNICO 

Se anexa listado de 
asistencia  

Se anexa listado de 
asistencia 

Se anexa listado de asistencia 
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